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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2278 ORDEN AEX/198/2002, de 21 enero, por la
que se crea una Oficina Consular Honoraria
en Chisinau (República de Moldova).

Desde la acreditación en la República de Moldova
de la Embajada de España en Bucarest, se ha venido
planteando la necesidad de contar con un Cónsul Hono-
rario en la capital, Chisinau, que facilite las relaciones
con el Gobierno Moldavo, proporcione un apoyo logístico
en los desplazamientos de personal de la Embajada o
visitas oficiales a Moldova y esté en posición de ofrecer
asistencia y protección consular a ciudadanos españoles.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta
formulada por la Embajada de España en Bucarest y
previo informe favorable de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos y Protección de los Españoles en el Extran-
jero, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Chisinau, con categoría de Consulado Honorario, depen-
diente de la Embajada de España en Bucarest y con
jurisdicción en todo el territorio de la República de Mol-
dova.

Segundo.—El Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Chisinau tendrá, de conformidad con el artículo 9
del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares
de 24 de abril de 1963, categoría de Cónsul Honorario.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 21 de enero de 2002.

PIQUÉ I CAMPS

Excmos. Sres.: Secretario de Estado de Asuntos Euro-
peos, Subsecretario y Embajador de España en Buca-
rest.

2279 ORDEN AEX/199/2002, de 21 enero, por la
que se crea una Oficina Consular Honoraria en
Joao Pessoa (República Federativa de Brasil).

En los últimos años, la presencia española en el Esta-
do de Paraíba ha aumentado considerablemente, en
especial, debido a la presencia de buques de bandera
española que faenan en la región y tiene en Joao Pessoa

su centro de operaciones en Brasil, aumentando las soli-
citudes de gestiones consulares por parte de buques,
marineros y oficiales.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta for-
mulada por la Embajada de España en Brasilia y previo
informe favorable de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y Protección de los Españoles en el Extranjero,
he tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Joao Pessoa (Estado de Paraíba), con categoría de Con-
sulado Honorario, dependiente de la Embajada de Espa-
ña en Brasilia y con jurisdicción en el Estado de Paraíba.

Segundo.—El Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Joao Pessoa tendrá, de conformidad con el artículo 9
del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares
de 24 de abril de 1963, categoría de Cónsul Honorario.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 21 de enero de 2002.

PIQUÉ I CAMPS

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica y Subsecretario y
Embajador de España en Brasilia.

2280 ORDEN AEX/200/2002, de 21 enero, por la
que se crea una Oficina Consular Honoraria
en Kosice (República Eslovaca).

La ciudad de Kosice, segunda ciudad más importante
de la República Eslovaca, se encuentra a unos 500 kiló-
metros de la capital Bratislava. Aunque la colonia espa-
ñola allí establecida es reducida, existe una corriente
turística importante por su proximidad a las montañas
de los Tatras, lo que hace aconsejable la creación de
una Oficina Consular Honoraria que garantice la asis-
tencia consular a los ciudadanos españoles que residen
o visitan la zona.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta
formulada por la Embajada de España en Bratislava y
previo informe favorable de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos y Protección de los Españoles en el Extran-
jero, he tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Kosice, con categoría de Consulado Honorario, depen-
diente de la Embajada de España en Bratislava y con
jurisdicción en las regiones de Presov y Kosice.

Segundo.—El Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Kosice tendrá, de conformidad con el artículo 9 del
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Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares de 24
de abril de 1963, categoría de Cónsul Honorario.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 21 de enero de 2002.

PIQUÉ I CAMPS

Excmos. Sres.: Secretario de Estado de Asuntos Euro-
peos, Subsecretario y Embajador de España en Bra-
tislava.

2281 APLICACIÓN provisional del Acuerdo entre el
Reino de España y la República Dominicana
relativo a la regulación y ordenación de los
flujos migratorios laborales, hecho en Madrid
el 17 de diciembre de 2001.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ-
BLICA DOMINICANA RELATIVO A LA REGULACIÓN
Y ORDENACIÓN DE LOS FLUJOS MIGRATORIOS

LABORALES

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de
la República Dominicana, en lo sucesivo Partes Contra-
tantes.

Animados por su común afán de reafirmar sus espe-
ciales vínculos históricos y culturales mediante el fluido
y permanente contacto de sus poblaciones;

Deseosos de regular de una forma ordenada y coor-
dinada los flujos migratorios existentes entre ambos
países;

Animados por el objetivo de que los trabajadores
nacionales de una Parte que lleguen al territorio de la
otra por los cauces establecidos gocen de modo efectivo
de los derechos reconocidos por los instrumentos inter-
nacionales de los que son parte ambos Estados;

Convencidos de que la migración es un fenómeno
social enriquecedor para sus pueblos, que puede con-
tribuir al desarrollo económico y social, propiciar la diver-
sidad cultural y fomentar la transferencia de tecnología;

Conscientes de la necesidad de respetar los derechos,
obligaciones y garantías presentes en sus legislaciones
nacionales y los Convenios Internacionales en que son
parte, al objeto de profundizar en el marco general de
cooperación y amistad entre las dos Partes Contratantes,
sumándose a los esfuerzos en el ámbito internacional
para promover el respeto a los Derechos Humanos, pre-
venir las migraciones clandestinas y la explotación labo-
ral de los extranjeros en situación irregular, regular la
readmisión, y en el contexto de los intereses ibero-
americanos comunes,

Han acordado lo siguiente:

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.

A los efectos del presente Acuerdo, las autoridades
competentes serán:

Por España, los Ministerios de Asuntos Exteriores, del
Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo
con sus respectivas atribuciones en materia de inmigra-
ción.

Por la República Dominicana, las Secretarías de Esta-
do de Relaciones Exteriores, de Trabajo y de Interior
y Policía, a través de la Dirección General de Migración.

Artículo 2.

1. Se consideran trabajadores migrantes, a los efec-
tos de aplicación del presente Acuerdo, a los ciudadanos
nacionales de una Parte Contratante, autorizados a ejer-
cer actividades remuneradas en el territorio de la otra
Parte Contratante, y que se encuentren en alguna de
las siguientes categorías:

a) Trabajadores estables, por un período inicial de,
al menos, un año.

b) Trabajadores de temporada o temporeros, por
un período no superior a los nueve meses al año.

c) Trabajadores en prácticas, para perfeccionamien-
to de la cualificación profesional, por un período de doce
meses, prorrogable hasta seis meses más. Este supuesto
requerirá tener la preparación profesional adecuada para
el trabajo a emprender, y formalizarse la contratación
según las modalidades previstas por la legislación laboral
del Estado de acogida para las prácticas y la formación.

2. El número de los trabajadores y las características
de la mano de obra se fijarán en función de la existencia
real de ofertas de empleo de ambos Estados.

CAPÍTULO I

Comunicación de ofertas de empleo

Artículo 3.

1. Las autoridades del Estado de acogida, a través
de su Embajada en el Estado de origen, comunicarán
a las autoridades del Estado de origen el número y las
características de las necesidades de mano de obra
teniendo en cuenta la existencia de ofertas de empleo.

Las autoridades del Estado de origen darán a conocer
a las autoridades del Estado de acogida, a través de
la Embajada de éste en el Estado de origen, las posi-
bilidades de satisfacer esta demanda de trabajo median-
te trabajadores nacionales de dicho Estado de origen
que deseen trasladarse al Estado de acogida.

2. La oferta de empleo deberá indicar, al menos:

a) El sector y la zona geográfica de actividad.
b) El número de trabajadores a contratar.
c) La fecha límite para su selección.
d) La duración del trabajo.
e) Las informaciones generales sobre condiciones

de trabajo, salarios, alojamiento y retribución en especie.
f) Las fechas en que los trabajadores seleccionados

deberán llegar a su lugar de trabajo en el Estado de
acogida.

3. Las autoridades del Estado de origen pondrán
en conocimiento de las autoridades del Estado de aco-
gida las ofertas de trabajo que hayan recibido de emplea-
dores de dicho Estado de acogida.

CAPÍTULO II

Valoración de requisitos profesionales, viaje y acogida
de trabajadores migrantes

Artículo 4.

La valoración de requisitos profesionales y el traslado
de trabajadores migrantes se llevarán a cabo conforme
a las normas siguientes:

1. La preselección profesional de los candidatos se
efectuará por una Comisión de Selección hispano-do-
minicana en el Estado de origen.

La Comisión de Selección estará formada por repre-
sentantes de las Administraciones de ambas Partes Con-


